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Bulevar Artigas integra el sistema de grandes avenidas 
estructuradoras de la ciudad. Conecta una sucesión de 
espacios públicos de relevancia como el Parque Batlle 
y Ordóñez, la Plaza Varela, el Parque Rodó, el Parque 
de las Instrucciones del Año XIII y Parque Punta 
Carretas. 
Este Conjunto Urbano presenta excepcionales valores 
históricos, simbólicos, arquitectónicos, urbanísticos y 
paisajísticos. Su carácter de avenida- parque surge de 
la suma de varios elementos; el diseño, dos calzadas y 
cantero central ajardinado, la vegetación continua y la 
escala que brinda la relación entre el ancho de las 
aceras, los retiros enjardinados y la altura de la 
edificación. Constituye un ámbito calificado por la 
calidad, materialidad, tipología, lenguaje y escala de la 
arquitectura y por las singulares relaciones entre los 
espacios abiertos y cerrados, públicos y privados. 
Presenta calidades ambientales globales destacables. 

Bibliografía
IM. UdelaR, Guía Arquitectónica y Urbanística de Montevideo.IM, IHA, AECD, 
Junta de Andalucía, Montevideo 2010

Grado 4

Grado 3

Grado 2

Grado 1

Grado 0

Tramo

Espacios Públicos 

Visuales

Objetos

CONJUNTO URBANOS PROTEGIDOS 

MHN

BID

63886






	Página 1
	Página 2
	Página 3

